
EDULECAL UF CIDLEMDIA 
AL SERVICIO DE LA EDECACION 

ME10,11111121DICA Y COMILILTORIA EN DERECHO EDUCAllY0 Y LECOLACION DOCENTE 

SAN JUAN DE PASTO, 
JULIO DE 2017 

HONORABLES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

REFERENCIA; ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONADOS. COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
NARIÑO 

ACCIONANTE: RUBEN DARIO BASTIDAS RODRIGUEZ 

ALVARO JAVIER VICUÑA LOPEZ, persona mayor de edad identificado 
con cédula de ciudadanía N° 12.970.317 de Pasto (N), abogado en ejercicio 
y titular de la tarjeta profesional N°  37481 del C.S. de la J. actuando con 
fundamento debidamente otorgado por el señor RUBEN DARIO BASTIDAS 
RODRIGUEZ, mayor de edad vecino de Barbacoas (Nar.), identificado con 
C.C. DP1.082.688.415 de Barbacoas, docente aspirante a ser vinculado en 
el proceso de concurso docente para etnoeducadores en el Departamento 
de Nariño, a quien se le vulneró el PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA 
que debió regir sus relaciones con el Estado-Departamento de Nariño, 
acudo ante su despacho para interponer Acción de Tutela en contra de la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la SECRETARIA DE 
EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO para SOLICITAR 
respetuosamente se le brinde a mi poderdante AMPARO TUTEI  AR  a los 
DERECHOS FUNDAMENTALES a la IGUALDAD, al de PETICION, al 
DEBIDO PROCESO y al acceso al TRABAJO en condiciones Dignas y 
Justas. 

La Acción de Tutela la sustento en los siguientes: 

/1ÍS 	 HECHOS. 

PRIMERO.- Mi poderdante se presentó al concurso de méritos para 
acceder a las plazas docentes vacantes en la población afrocolombiana 
negra raizal y palenquera, concurso convocado mediante decreto 238-
2012 por la CNSC, se sometió a la prueba escrita, al proceso de entrevista 
y ganó el concurso yen consecuencia se le incluyó en la lista de elegibles. 

SEGUNDO.- La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC mediante 
resolución N° 3425 del 23 de Julio de 2015, conformó la lista de elegibles 
para proveer las 336 plazas vacantes y mi prohijado RUBEN DARIO 
BASTIDAS RODRIGUEZ está incluido en la lista de elegibles, ubicado en 
el número de orden 186 de las 336 plazas incluidas en el. 

Carrera 24 No 20-58 Cena° de M?oclos Creato Rey. Oficina 218 Pasto- No 
eduleal.com  - Telépno 7227105 Celular. 3148883290 





y 

EIDULLCAL IDE COLCM131A 
Al. SERVICIO DE LA EDUCACION 

AIESORIA ~PICA y commonu EX macro wucAnvo Y LEGIICACION DOCENTE 

Mi protegido RUBEN DARIO BASTIDAS RODRIGUEZ, se sometió al 
proceso de meritocracia y superó favorablemente todas las etapas siendo 
ncluido en la lista de elegibles para ocupar una de las 336 vacantes; sin 

embargo, hasta la presente fecha no ha sido posible su nominación debido 
a que se le ha negado sistemáticamente el aval por parte del consejo 
comunitario sin que exista justificación alguna para tal negativa. 

En ese trajinar de solicitar el aval sin resultado positivo, el tiempo ha 
transcurrido y la vigencia de la lista de elegibles esta por fenecer y en aras 
de garantiza los derechos de quienes se sometieron al concurso docente y 
lo ganaron y que no han podido ser nominados por la falta de este 
requisito (el aval), se hace necesario que la administración suspenda el 
término de vigencia de la lista de elegibles, para garantizarle a quienes 
acatando la convocatoria y se sometieron a las reglas de la meritocracia, 
que puedan acceder a una de las plazas vacantes ofertadas en la 
convocatoria. 

Mi patrocinado pertenece a la etnia afro y es oriundo del municipio de 
Barbacoas y sin que medie justificación se le niega el AVAL por parte del 
CONSEJO COMUNITARIO DE BRISAS DEL TELEMBI arguyendo, que no 
posee conocimientos básicos de la respectiva comunidad desestimando 
que mi prohijado es de ese municipio y que reconocen que es afro, en 
forma irregular le niegan el Derecho al Trabajo que lo ganó a través del 
proceso de meritocracia. 

Al revisar la respuesta dada por el señor MERMAN ESCOBAR V. 
fungiendo como representante legal del CONSEJO COMUNITARIO a la 
solicitud de aval que hizo mi patrocinado, vale le pena hacer las siguientes 
reflexiones y cons'deraciones: 

Parece que el CONSEJO COMUNITARIO DE BRISAS DEL 'razias' 
es un territorio con autonomía plena y por ende no acata la 
Constitución ni la Ley y sólo se somete al poder soberano de "la 
máxima autoridad que es nuestra comunidad' estando por encima 
de cualquier autoridad o cualquier norma jurídica, así sea de la 
Carta Politica presuntamente un poder magnánimo. 

Que ese poder soberano que arguyen tener, les permite desconocer 
los procesos surtidos legalmente y cuestionarlos, fundando su 
posición en una norma reglamentaria que nunca podrá tener mayor 
jerarquía que la Constitución y la Ley. 

Que frente a sus decisiones soberanas deben someterse el Gobierno 
Nacional, el Ministerio de Educación y el Departamento de Nariño, 
sin que haya mecanismo válido o autoridad competente, que pueda 
exigir el respeto a un proceso surtido legalmente y que se expida el 
aval que es un requisito de trámite. 

Que pueden esgrimir argumentos basados en su condición de ser 
una comunidad afro descendiente; pero curiosamente, argumentos 
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utilizados para discriminar a miembros de su misma comunidad y 
afianzar una práctica similar al modelo clientelista de la política 
tradicional. 

El Estado Colombiano preceptúa nuestra Carta Política es un Estado 
Social de Derecho, que debe garantizar a sus asociados bienestar, respeto 
a sus Derechos Fundamentales y el ejercicio pleno de los Derechos 
adquiridos con justo titulo; como seria el caso de mi patrocinado, que se 
sometió a las etapas del concurso y las superó en forma óptima ganándose 
el Derecho a conformar la lista de elegibles y a poder acceder a una de las 
plazas vacantes ofertadas en la convocatoria. 

De nada le vale a mi prohijado haberse sometido a las reglas 
propuestas por el Estado y ganar en justa lid su Derecho a ocupar una 
plaza vacante, si por un requisito de trámite como lo es el 
otorgamiento del AVAL que se lo niegan injustificadamente no lo 
puede hacer y pone en tela de juicio la aplicación del Principio de 
CONFIANZA LEGITIMA que debe orientar las relaciones entre el asociado 
y el Estado Colombiano. 

Con el propósito de que no se continúe vulnerando el Principio de 
CONFIANZA LEGMMA y que se cumplan los fines estatales, es necesario 
que se ordene por parte del Juez de Tutela que de común acuerdo entre la 
COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL-CNSC y el DEPARTAMENTO 
DE NAREÑO se aplace el término de vigencia de la lista de elegibles hasta 
tanto se le garantice el Derecho al Trabajo a quienes se sometieron al 
concurso y lo superaron favorablemente. 

En aras del respeto a los Derechos Fundamentales de mí patrocinado, 
el amparo tutelar debe ordenar al CONSEJO COMUNITARIO DE BRISAS 
DEL TELEMBI, que cumpla con su obligación de otorgar el AVAL a 
RUBEN DARIO BASTIDAS RODRIGUEZ por ser un requisito de trámite y 
porque el prenombrado reúne las siguientes características: 

Ganó el concurso y está incluido en la lista de elegibles, 
Por ser perteneciente a la comunidad afro descendiente, 
Por ser oriundo del municipio de Barbacoas ene! que está ubicado el 
centro educativo. 

11.- Es menester por último reiterar, que de no aplazarse el término de 
vigencia de la lista de elegibles, será avalar y patrocinar la actuación 
irregular del consejo comunitario y permitir que fenezca un término 
establecido y que no ha sido posible cumplir, no porque mi patrocinado no 
lo quiera hacer o que no lo haya intentado, sino que se debe a la dilatación 
a que se ha visto sometido por la practica clientelista que raya en 
polidqueria. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Fundamento la acción de tutela interpuesta en las disposiciones 
jurídicas. 

CONSTITUCION NACIONAL DE 1991. ARTICULOS: 13, 23, 25,29 y 86. 
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ARTICULO 13.- Mi patrocinado ha sido víctima de discriminación por 
parte del CONSEJO COMUNITARIO BRISAS DE TELEMBI, se le ha 
brindado un trato diferente a otros educadores oriundos de la región a 
quienes si se les dio el AVAL y en general con otros docentes que una vez 
incluidos en la lista de elegibles existiendo la vacante son nominados. 

ARTICULO n.- Se le vulnera igualmente el Derecho de Petición, porque 
sin que medie causa justa, se omite responder de fondo la solicitud de aval 
no ha sido posible obtenerlo y la negativa no se justifica con respuesta 
soportada constitucional o legalmente y por el contrario, se acude a 
argumentos clientelistas propios de la politiqueria tradicional. 

ARTICULO 25.- El Derecho al Trabajo no es una dadiva, es un Derecho 
Fundamental de toda persona y su ejercicio debe garantizarse en 
condiciones dignas y justas sin limitaciones y toda persona es libre de 
escoger su profesión y oficio y el Estado debe proteger el acceso al mismo y 
de ser necesario adoptar las medidas de poder tendientes a garantizar a 
quien lo haya ganado con justo titulo a ejercitarlo, como sería en el 
presente caso, conminando al Consejo Comunitario para que expida el 
correspondiente aval por no existir justificación para no hacerlo. 

ARTICULO 29.- El Debido Proceso se vulneró flagrantemente, al 
interrumpirse el proceso que se debía surtir tendiente a designar en 
propiedad a quienes se sometieron al concurso y lo ganaron como es el 
caso de mi patrocinado, todo por los criterios no contemplados en norma 
jurídica y que nos remiten a ver reproducidas las viejas prácticas 
clientelistas al mejor estilo de la politiquería. 

ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante 
los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 
preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 
protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o 
la omisión de cualquier autoridad pública. 
VI" 

DECRETO 2591 DE 1991. 

"Articulo lo. Objeto. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar 
ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 
preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 
protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando quiera que éstos resulten vulnerados por la acción o la omisión de 
cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos que señale 
este Decreto. Todos los días y horas son hábiles para interponer la acción 
de tutela. 

PRETENSIÓN. 

Por las razones anteriormente expuestas, solicito respetuosamente se 
PROFIERA FALLO favorable en lo siguiente. 
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PRIMERO: Se brinde el amparo Tutelar a favor de RIMEN DARIO 
BASTIDAS RODRIGUEZ para que se le garantice el PRINCIPIO DE 
CONFIANZA LEGITIMA y el ejercicio pleno de sus DERECHOS 
FUNDAMENTALES a la IGUALDAD, al de PETICION, al DEBIDO 
PROCESO y al acceso al TRABAJO en condiciones Dignas y Justas. 

SEGUNDO: Que COMO MEDIDA CAUTELAR se ordene a la COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DE /CARIÑO, que en el término de 48 horas 
profieran acto administrativo, que suspenda el término de vigencia de 
la lista de elegibles, para garantizar a RUBEN DARIO BASTIDAS 
RODRIGUEZ la consecución del aval, para optar el cargo docente a 
que tiene Derecho en el centro educativo que este seleccionó. 

TERCERO.- Se ordene al CONSEJO COMUNITARIO BRISAS DEL 
TELEMBI, expedir el correspondiente AVAL al señor ROBEN DARIO 
BASTIDAS RODRIGUEZ por no existir impedimento constitucional o 
legal y que además ganó el concurso de méritos y está incluido en la 
lista de elegibles para que pueda ser nominado como docente en el 
centro educativo que este seleccionó. 

PRUEBAS. 

Me permito allegar los siguientes documentos para ser tenidos como 
medios probatorios: 

Copia de las respuestas dadas por el Consejo Comunitario negando 
el aval para demostrar que se están arguyendo criterios de tipo 
clientelista documentos de fechas noviembre 28 de 2015 y de junio 6 
de 2017 que además permiten comprobar que han transcurrido casi 
dos años buscando ese aval. 
Copia de la petición presentada en diciembre de 2015 a la 
Gobernación de Mariño y a la secretará de educación departamental 
solicitando el nombramiento y solución sin que hasta la fecha esto 
haya sido posible. 
Copia de la resolución N°3425 del 23 de Julio de 2015 para verificar 
que mi patrocinado conforma la lista de elegibles y el término de 
vigencia de la misma. 
Copia del acta individual de selección para verificar el centro 
educativo seleccionado por mi patrocinado. 
Copia de la respuesta dada por la Secretaria de Educación 
Departamental que no responde de fondo y desvia su 
responsabilidad escudándose en un requisito de trámite. 
Copia de la resolución de escalafón que lo acredita para ejercer el 
cargo docente. 

ANEXOS: 
Copia de la cédula de mi poderdante, 
Poder debidamente otorgado. 
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JURAMENTO. 

Bajo la Gravedad del Juramento, manifiesto que no he interpuesto acción 
de tutela alegando los mismos hechos y pretensiones. 

NOTIFICACIÓN. 

Para efectos de notificación téngase en cuenta los siguientes Datos 
personales. 

Dirección de Correspondencia: Carrera 24 N° 20 - 58 Oficina 218 edificio 
Centro de Negocios Cristo Rey, teléfono Celular: 3155364368. 
a1javilo3Coutlook.com   

Para efectos de notificación de las entidades accionadas téngase en cuenta 
la siguiente dirección Electrónica: 

Secretaria 	de 	Educación 	Departamental 	de 	Nariño 
sednarinoOsednarino.ROV.00  

Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC. Carrera 16 No, 96-64. Piso 
Bogotá ID. C. notificacionesiudicialesdolcncs.gov.co  

Anexo: Lo anunciado en 	folios y 2 cds. 
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San Juan de Pasto 
Junio 16 de 2017 

SEÑOREE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PASTO 

REFERENCIA 	 ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE 	 RUBEN DARIO BASTIDAS RODRIGUEZ 
ACCIONADAS 	 NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - DEPARTAMENTO 

DE RAPIÑO 	SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARCAMENTAL - COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL 

RUBEN DARIO BASTIDAS RODRIGUEZ, persona mayor de edad, natural y 
vecino de Barbacoas - Nariño, identificado con la Cédula de Ciudadania No. 
1.082.688.415 de Barbacoas - Nariño, actuando de manera personal y directa, a 
usted con el debido respeto 

MANEIPIESTO 

Ove otorgo Poder especial, amplio y suficiente al abogado ALVARO° JAVIER 
VICUÑA LOPEZ, persona mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 12.970.317 de Pasto en ejercicio y titular de La Taijeta Profesional 
No. 37.481 del C. S. de la J., para que en mi nombre y representación eleve 
escrito de ACCION DE TUTELA, en contra de NACIDA - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - DEPARTAMENTO DE NARIÑO - SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPAIITAMENTA - COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Mi apoderado queda ampliamente facultado en los términos de My (are 70 CY.C. 
y 77 y ss del C.G.P.) y especialmente para recibir administrativa y judicialmente, 
conciliar en via judicial o extrajudicial, desistir, transigir, sustituir, renunciar, 
reasumir, solicitar copias, fumar y recibir cuentas y cheques, interponer 
recursos, solicitar copias auténticas con constancia de notifiración, publicación o 
ejecutoria y en general para realizar todas las gestiones que sean necesarias para 
la debida representación del mandato conferido. 

Sirvase reconocerle personalidad a mi apoderado para actuar dentro de los 
términos de este mandato. 

Atentamente. 

Pyvio -727-200%,  
ROBEN DARIO BASTIDAS RODRIGUEZ 
C. C. N°  1.082.6138.415 DE BARBACOAS -11AELÓI0 
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San San Anees de Tumaco Nosernans 28 de 2015 

COMUNICADO - CONSEJOS COMUNITARIOS ADSCRITO A ASOCOTNAR 
/SUBREPON 'PELEO?» Y SANOUIANGA) 

La in 70 de 1993, ~anote los deredlos de as Comunidades Negras del Pais corno grupo Étnico 
con eutanasia pana la asna de decisiones. el Decreto 174540 1995 an 0111512,740Ins a bs 
consejos carnuntanos como persone jiirielca que ejerce le miudma embre4/3 5dIenisTaden 
Interna denla> da lastierras de Comunidades Negra autonani que tonel» ~ene 159 de 
la OIT 

En el mes de Julo de año 2013 c Corneo> COmuniteriat de la eubredión 	Telsebt r 
Sanquiangs se declararon en deasbarlivralita ce> frente al COnCuneo docente y directiva> dcattes 
efrø. puesto que el Minadeño de Educación Nacional, al Ministerio del Interior y le Comeitin 
Nacional del ~CP Ovil no dentrciterOn aduna de consultepresa lira. infamadas con las 
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de palta por cOreiguiente Se les >remalló la conteuided en el trabajo e aquello> docentes en 
reyerionalPed que no se polsiontaren 

Teniendo en cuente el decreto 140 de 2006 en su artivolo expresa que pare nombrar a los que 
ganoso el concurso en penado da pruebo date canta con el Oval expedido pa la Junta de 
Scesenstlel EansNe COMuniterlo. sin al aval ne taren nOmbredos. 
Raflaidonernoa enlutas est momentos: 

Cuando a JOS lupe/Int,» que fe >asentaron al coreurso se les deo que no lo hicieran aso 
que ~varan deeobediencia CM. rechezeren e es Consejos Comunitario e incluso se 
Meran y lanzaron Anea 0enigfenlet 

2 Hoy que necesitan del tal porque en no los norte-nen anden detrae de los 'Idees de 
les cOnspoa cometerlos para Carencia:Ion que son del lorreorie y antee pague no lo 

pensaren?. 

3 Si demos el eval a s quo genaran el ~curso secanos a los protaionales qua oe 
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vamos a reepolidar a estas mento& 3 sus fe/Maree y a as sociedad, donde queda la 
autonomía de los ~egos Campeen> que hemos penado mute Mandamiento y 

ampoderaznienlo a nvel ~coal e internacional?, 
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Barbacoas, Junio 6 de 2017. 

	 Y 

Señor 

RUGEN DARIO BASTIDAS RODRIGUEZ 
Elegible Concurso 2013 
Barbacoas, Ruin°. 

Dando respuesta su solidtud del 2 de Junio de 2017, de concederle AVAL DE 
RECONOCIMIENTO CULTURAL para trabajar en la vereda de Pisplán la cual usted 
seleccionó en audlenda pública, perteneciente al CONSEJO COMUNITARIO BRISAS DEL 
ALTO TELEMBI del Municipio de Barbacoas, nos permitimos Informar que en calidad 

de Representante Legal y Presidente del respectivo Consejo Comunitario, las normas 
legales existentes nos impiden expedirle el AVAL para que usted pueda ser nombrado 
en el Centro Educativo de la vereda de Misiá'', le manifestamos que usted tondino 
para docentes por el Decreto-ley 1278 de 2002, este Decreto-ley, fue declarado por ia 
ILSW46.1—mat_LUELKAIILL Para la VINCUI-ACION, 
ADMINISTRACIÓN Y FORMASN de los docentes, administrativos y directivos 
docentes en los establecimientos educativos estatales ubicados en territorios 
indigenas y Afrocolomblanos (Sentencias C-201 de 2007 y C-666 de 2016) por 
OMISIÓN LEGISLATIVA RELAMA, omisión aue recayó sobre todos los grupas de la 
diversidut Además de que La misma Corte Constitucional ha decretado que los 
miembros de las negra:ideo tenemos exactamente los mismos e Iguales derechos de 
los pueblos Indígenas y por tanto la misma orden lurisprudenclal debe aplicarse 
también a nuestros Pueblos Afrocolomblenos (Sentencia T-461 de 2010) y al ser el 
concurso de méritos del 2013 basado en un Decreto-ley declarado por la Corte como 
INAPLICABLE a las grupos étnicos, NO SOLO DICHOS CONCURSOS POR El. DECRETO-
LEY 1278 DE 2002 ESTÁN VICIADOS DF NUIIDAD CLINSTIVIlflONAI  sino que las que se 
presentaron e dicho concurso INO TIENEN DERECHO A RECLAMAR UN CARGO 
DOCENTE Al INTERIOR DEL TERRITORIO DE UN GRUPO DE LA DIVERSIDAD'. El hecho 
de que la Secretaria de Educado, y la Gobernación de N'edito por mala fe o por 
Ignorancia haya violado la Carta y desacatado las Sentencias de Constitucionalidad, no 

otorga ningún derecho a quienes jaConstüución dung a través de su órgano de 
cierre les niega la posibilidad de trabajar en los territorios étnicos, pues se violaría la 

Constitución y se desacataría una orden directa de la CORTE CONSTITUCIONAL 





Cumpliendo las órdenes Constitucionales, el Congreso al expedir la Ley General de 
Educación (Ley 115 de 1994) al promover las condiciones necesarias para que la 
Igualdad sea real y efectiva, adoptó las medidas especiales necesarias y dedicó todo un 
capitulo, el Tercero, a definir como era la EDUCASION CXINST1TUCJONAL  para los 
grupos de la diversidad y en consecuencia, COMO DEBIAN PREPARARSE Y 

SELECCIONARSE los gitiODOCENTES 
En forma particular el Art. 62 de la citada Ley General de Educación determinó le 
manera leal como debían seleccionarse loq educadoras que amarían a 
ser ETNOEDUCADORES  y dispuso: las auttnidades competentes en sencertecien 
ese les enema Mea  seleccionarán a los educadores qua laboran en sus territorios, 

~menta entre km miembros de les comunidades en elles radicedas.  Oichus 

Educadores debute orear lommmlan en enoeduceslan  poseer cormekeleetes 

báilela del ~deo grupo aten Nada de lo dispuesto por la Ley puede usted 
cumplir, aunque haya ganado un concurso pues Lip fuá seleccionado en concertaritm, 
sino que es IMPUESTO  POR HABER GANADO UN CONCURSO; PUES NO ES DE LA 

COMUNIDAD, Y NO POSEE CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE LA RESPECTIVA COMUNIDAD, 
así sea también Afro. 

RESUMEN: No podemos Constitucional ni legalmente dar AVAL Al. DOCENTE RUBEN 
DARIO BASTIDAS RODRIGUEZ ponina: 

Desobedeceríamos una orden directa de la máxima Autoridad que es nuestra 
comunidad. 

Vulneraríamos la Constitución Política Colombiana. 
Violaríamos la Ley General de Educación ya su Decreto reglamentado FC 104/95. 

d).- Desacataríamos unas Sentencias de la N. Corte Constitucional. 

Atentamente, 

OBERPAAN ESCOBAR s-zzc (Pe) 
Representante Legal Consejo Comunitario 
Brisas Alto Telembl 

nozo-5 6.9 

JUAN 51DORO MOSQUERA 
Presklente Consejo Comunitario 
Brisas del Alto Telernbi 





San'Juan de Pasto, Diciembre 09 de 2015 

Señores 
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 
San Juan de Pasto 

(„)7, DERECHO DE PETICIÓN 
/ _ 

Lzheó Z.zozzRD41,--D /1-1  mayor de edad, identificada como aparece 
al pie de mi firma y actuando en nombre propio, amparado en el articulo 23 de la 
C.P. me dirijo a usted de manera respetuosa para exponer los siguientes 

HECHOS 

El pasado 02 de octubre del 2012 la CNSC convocó a concurso de mérito de 
ingreso a la carrera docente para población afrocolombiana luego de un 
proceso de concertación (Desde el 30 de Noviembre del 2011 hasta el 29 de 
agosto del 2012 alrededor de nueve meses en concertación) con los 
representantes de los concejos comunitarios de los municipios de la costa 
(Barbacoas; Magui Payan, Salahonda, Mosquera, La Tola, Satinga, Roberto 
Payan y el Charco) los cuales designaron como comisionado pedagógicos 
nacionales al señor Oivar barbo y por el lado de los concejos comunitarios 
del municipio de Tumaco al señor Migdonio Palacio. 
Los señores comisionados pedagógicos nacionales en representación de los 
concejos comunitarios llegaron a acuerdo con la CNSC de convocar a 
concurso de mérito para el ingreso de la carrera docente, sacando la 
convocatoria 238 de 2012 para el ente territorial Nariño. Todo lo cual se 
puede constatar en la misma convocatoria donde se citan fechas puntuales 
de reuniones. 
Los participantes de esta convocatoria lo hicimos conociendo la convocatoria 
238 de 2012, confiando en la legalidad y legitimidad de esta 
Los seña es concejos comunitarios, luego de autorizar la realización de la 
convocatoria y luego de ya los aspirantes han adelantado todo los procesos 
de rigor para participar de la convocatoria corno son, inscripción y las 
capacitacOnes para la presentación de la prueba, manifiestan su oposición 
a la realización de la prueba, capacitaciones estas que muchos concejos 
comunitarios o la llamada mesa departamental de etnoeducación brindo a los 
participantes. 
En ningún momento la CNSC o el MEN que son autoridades legales que 
rigen en materia educativa, han manifestado la ilegalidad de este proceso, ni 
en ese entonces ni ahora, por lo tanto, nosotros come afrocolombianos nos 
acogimos libre y espontáneamente a lo ya acordado que era la realización 
de la Convocatoria 238, haciendo caso omiso de las promesas mentirosas 
de vinculación sin concurso de los concejos comunitarios. 
El proceso ha sido tortuoso debido a los miles de obstáculos que han puesto 
los señores de los concejos comunitarios, que van desde tutelas y acciones 
Jurídicas pidiendo igualdad con los indígenas hasta acciones de hecho como 
a toma de la iglesia de San Francisco en Bogotá. 
El pasado 03 de diciembre del año en curso se llevo a cabo la realización de 
a audiencia pública de escogencia de puestos del proceso de concurso 
afroColombiano convocatoria 238 de 2012, acuerdo 282 de la misma fecha. 
Como resultado de una manifestación pacífica de un grupo significativo de 
participantes del concurso 
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'- 	Durante la audiencia pública as denuncias de plazas faltantes no se hicieron 
esperar, sobre saliendo la negligencia de la Secretaria para anexar las plazas 
de la zona urbana denunciadas, lo que si bien no nos dejo satisfechos a los 
participantes tampoco nos impidió continuar con el proceso 

- 

	

	Luego de escoger ca a miembro de la lista de elegibles los lugares para su 
vinculación, la Secretaria de Educación departamental solicita como requisito 
la entrega del aval hasta el día 18 de los corrientes para la vinculación 
definitiva. Con este este hecho de solicitar aval, la Secretaria de Educación 
Departamental de ~e se abroga facultades que no posee, modificando 
las condiciones de la convocatoria 238 ya que el aval no aparece corno un 
requisito para la vinculación en el periodo de prueba segun el articulo 53. 

- De otro lado, hasta la fecha la secretaria de Educación Departamental de 
Nariño, no ha realizado la respectiva desvinculación de los docentes 
provisionales que ocupan las plazas a proveer en este proceso de concurso, 
lo que permite evidenciar un acto de mala fe, por parte del ente territorial, el 
cual conoce de primera mano la lucha que viene liderando los concejos 
comunitarios para sabotear este proceso y los cuales han manifestado 
abiertamente que no darán avales. 

- La Secretaria de Educación Departamental al mandar a los concursantes 
elegibles a solicitar avales a los concejos comunitarios sin realizar las 
respectivas desvinculaciones de los provisionales que viene 
desempeñándose en los cargos, favorece la negativa de los avales, de 
manera cínica y descarada convierte, el señor Gobernador RAÚL DELGADO 
y su Secretario de Educación Departamental el señor ÁNGEL GARCÍA en 
una burla todo el proceso de concurso. 

- 

	

	Nadie se puede oponer a la autonomía de los concejos de negar u otorgar el 
aval, pero se debe recordar que para nadie la autonomía es absoluta, lo que 
para el caso en comento supone que los concejos comunitarios si bien 
podrán escoger debe ser ertre las personas que hagan parle de la lista de 
elegibles de este proceso de concurso, pero ello solo podrá ser posible si la 
Secretaria de Educación genera las condiciones legales y de hecho para que 
así sea. 

- 

	

	Viola le Secretaria de Educación Departamental la norma y los principios de 
legalidad, transparencia que rigen para el concurso y para la función pública, 
el mérito, la objetividad, confiabilidad y demás. 

- Promueve la Secretada de Educación Departamental con estas actitudes 
violatorias de la norma no solo el irrespeto a la institucionalidad, sino además 
el posible enfrentamiento entre los hermanos afros atendiendo los caprichos 
de los concejos comunitarios. Fruto de las diligencias de las solicitudes de 
aval, se han encontrado que en su mayoría han sido negados por as 
autoridades de los concejos, aun cuando las comunidades han manifestado 
su intención de otorgarlos. De igual manera las autoridades de los conce os 
comunitarios se han negado a recepcionar las solicitudes y a responder as 
por escrito, en unja clara actitud de saboteo e ¡respeto de las de los derechos 
más básicos para nosotros, 

- Si bien el decreto 140 de 2006 establece como requisito el aval, esto no 
supone que el ente territorial no desvinculara a los provisionales hasta tanto 
no se otorgue el aval a los respectivos reemplazos fruto de la lista de 
elegibles. Esto permite evidenciar el favorecimiento que hace la Gobernación 
de Nariño y la Secretaria de Educación Departamental de los concejos 
comunitarios y los docentes provisionales que no participaron del proceso de 
concurso, contraviniendo con esto un sin número de normas y violando de 
manera descarada los derechos de los que si concursamos 
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De.  igual manera, el decreto 140 hace parle de las normas marco que dan 
origen a la convocatoria 238 de 2012!  lo que permite establecer claramente 
que lo acordado en la convocatoria constituye el único marco jurídico para 
realización total del proceso de vinculación de los participantes en este 
proceso. 

FUNDAMENTO DE DERECHOS 

La Constitución Política en su articulo 125 determina que' Los empleos en 
los órganos y entidades del Estado sondo carrera 	El ingreso alas cargos 
de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y Calidades 
de los aspirantes". Complementariamente al principio constitucional la Ley 
115 de 1994 dispone que " únicamente podrán ser nombrados como 
educadores o funcionarios administrativos de la educación estatal, quienes 
previo concurso, hayan sido seleccionados y acrediten los requisitos legales." 

- Convocatoria de concurso 238 de 2012, acuerdo 282 de la misma fecha, el 
cual establece: 

Articulo cinco: PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL PROCESO: las diferentes etapas 
de la convocatoria de etnoeducadores afrocolombianos para comunidades 
afrocolornbianas, negras, raizales y palanqueras estarán sujetas al principio de 
méritos, igualdad de oportunidad, publicidad, objetividad, imparcialidad, 
contlabilidad, transparencia, validez de los instrumentos, eficacia y eficiencia. 

Hay que tener claro que esto se refiere a las personas que vienen en el 
proceso, lo que se puede observar fácilmente es que la Gobernación de 
Nariño, en cabeza de la Secretaria de Educación Departamental viene 
favoreciendo desde hace mucho tiempo las decisiones y posturas de les 
concejos comunitarios, violando flagrantemente el acuerdo. En este caso, al 
no realizar las respectivas desvinculaciones de los provisionales favorece la 
negativa de los avales a todos los Concursantes. 

ARTICULO 53: NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA Y EVALUACIÓN. 
Una vez hecho la selección de establecimiento educativo de desempeño, la entidad 
territorial debe hacer el nombramiento en penodo de prueba a más tardar dentro de 
los tres dias hábiles siguientes a la culminación de la audiencia pública, de 
conformidad con el cumplimiento de requisitos de las normas establecidas. 

Hay que insisfir, que si bien el Decreto 140 de 2006 se encuentra vigente y 
establece el aval como requisito para ser vinculados en territorios colectivos, 
esto no riñe con la escogencia que tienen que hacer los concejos 
comunitarios de las personas afrocolombianas que nos encontramos en lista 
de elegibles fruto de este proceso de concurso. Los tres días establecidos 
para nuestro nombramiento deberían ser un criterio a tener en cuenta por 
parte de la secretaria de Educación Departamental para la realización de 
nuestros actos administrativos de vinculación, lo cual debió motivar la 
desvinculación de los provisionales por parte del ente territorial, para 
garantizar la agilidad y transparencia del proceso garantizando el respeto por 
los principios rectores de una buena administración y del proceso de 
concurso. 
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AlcréspeOto podemos citar. 

El DECRETO 1083 DE 2015 (mayo 26), DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública 

El Decreto 1083 de 2015 en su artículo 2.76.21, respecto al nombramiento en 
periodo de prueba dispone, 

"En firme la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará copia 
al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes al envio de la lista de elegibles y en estricto orden de 
mérito se produzca el nombramiento en periodo de prueba en el empleo objeto del 
concurso el cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez 
recibida la lista de elegible? 

A su vez, el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto 1083 de 2015, dispone lo siguiente 
respecto a la posesión• 

"Dentro de los diez (10) dias siguientes a la fecha de aceptación de un empleo, la 
persona designada deberá tomar posesión. 

Este término podrá prorrogarse si la persona nombrada no residiere en el lugar del 
empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora, pero en todo 
caso la prórroga no podrá exceder de noventa (90) días y deberá constar porescrito" 

De conformidad con la normatividad citada, una vez adquiere firmeza una lista de 
elegibles la entidad cuenta con diez (10) días hábiles para emitir el acto 
administrativo de nombramiento en periodo de prueba y el servidor designado 
cuenta con diez (10) días contados a partir del momento en que acepte el 
nombramiento, para tomar posesión. 

La Secretaria de Educación Departamental viola flagrantemente la norma, al 
trasladar e los participantes de este proceso de concurso la responsabilidad 
absoluta de lograr las condiciones para ser vinculados y al no generar as 
condiciones necesarias para que este hecho se materialice negándose a 
desvincular a los docentes provisionales que deben salir como hecho natural 
del cargo por todo proceso de concurso. Piensa la Secretaria que su 
autonomía es absoluta en este caso y que no es sujeto de control y sanciones 
por entes superiores. 

\ Al respecto la ley 909 de 2004 nos ilustra' I 

R/ El parágrafo 2° del artículo 12 de la Ley 909 de 2004!  establec:Oi 

°La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá imponera los servidores públicos de 
las entidades nacionales yterritoriales sanciones de multa, previo el debido proceso, 
cuando se compruebe la violación a las normas de carrera administrativa o la 
inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por ella. La multa deberá 
observar el principio de gradualidad conforme el reglamento que expida la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, cuyos mínimos serán cinco (5)salarios mínimos legales 
vigentes y máximos veinticinco (25) salarios mínimos legales vigentes (..)" 
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TI.I.com.o se observa, en el evento que la CNSC tenga conocimiento que una 
entidad se abstiene de nombrare un elegible que ocupa posición de mérito en una 
lista de elegibles que se encuentra en firme, podrá dar inicio a una actuación 
administrativa con fines sancionatorias por presunta violación de las normas de 
carrera administrativa o inobservancia de las instrucciones dadas por la CNSC. 

Rf Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante Sentencia 1-2.852.236 de 
2011. M.P. Dr. Luis Ernesto Vargas Silva, en referencia a las disposiciones 
contenidas en la Sentencia 1-455 de 2000 se ha pronunciado frente a la naturaleza 
de las listas de elegibles y sus características: 

mo aquella que organiza la información de los resultados del concurso, 
indica quiénes están llamados a ser nombrados, de acuerdo con el número de 
plazas a ocupar, así como el orden de elegibilidad en que han quedado los 
participantes según su punta/e. De otra parte, se ha pronunciado sobre la naturaleza 
y características de las listas de elegibles, y ha sehalado que aquél que ocupa e/ 
primer lugar en un concurso de méritos  & cuenta con una simple expectativa de 

V er nombrado sino que en realidad es titular de un derecho adquirido.  

De lo cual, resulta claro que las listas de elegibles generan un derecho adquirido a 
los elegibles crf—Tranorliterse a.un.dguroso proceso ión, ocupan—p-osición 
de mento es deur .posicion.equivalente al número.de.vacantes.ofertaduue 
conduce.a.que tengamlerecho.a ser nombrados una  vez cobra firmeza la listafiA 
diferencia, a los elegibles que en razón a su puntaje no obtuvieron la posición 
meritoria que les generara el derecho a ser nombrados, a quienes les asiste una 
expectativa frente a la utilización de listas de elegibles para la provisión de empleos 
en los términos del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015. 

Por otra parte la ley 734 de 2002 establece: 

Artículo 27. Acción y omisión. Las faltas disciplinarias se realizan por acción u 
omisión en el cumplimiento de los deberes propios del cargo o función, o con 
ocasión de ellos, o por extralimitación de sus funciones. 

Cuando se tiene el deber jurídico de impedir un resultado, no evitarlo, pudiendo 
hacerlo, equivale a producirlo. 

La Secretaria de Educación Departamental de Narfflo ye' Departamento de Nariño 
deben tener en cuenta que la vinculación en calidad de provisional constituye un 
modo de proveer cargos públicos cuando se presentan vacancias definitivas o 
temporales y mientras estos se proveen en prop edad conforme a las formalidades 
de ley o cesa la situación administrativa que origine la vacancia temporal Esos 
nombramientos provisionales, como su nombre lo indica, son de carácter transitorio 
y excepcional y buscan solucionar las necesidades del servicio y evitar la parálisis 
en el ejercicio de las funciones públicas mientras se realizan los procedimientos 
ordinarios para cubrir las vacantes en una determinada entidad, en aplicación de 
los principios de eficiencia y celeridad. Es por ello que los nombramientos 
pm,/ sionales no son asimilables a los nombramiento en propiedad o de carrera 
adm nistrativa, y de contera, a los primeros no le son aplicables los derechas que 
se derivan de ella, ya que quienes se hallan vinculados en provisionalidad no 
agotaron los requisitos que exige la Constitución y la ley para gozar de tales 
beneficios, es decir, superar exitosamente el concurso de méritos y el periodo de 
prueba, entre otros. 
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Mota bien, bajo el entendido de que la convocatoria es la norma reguladora de todo 
concurso, se deriva claramente la consecuencia de OBLIGATORIEDAD por partida 
triple Para la administración, para la entidad que realizó el concurso y para los 
participantes, es decir, que impone las reglas que son obligatorias para todos. Por 
tanto, como en ella se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los 
participantes, en ejercicio de los principios de buena fe y confianza legit ma, esperan 
su estricto cumplimiento. 

Es claro que los participantes hemos cumplido a cabalidad con las reglas, pero no 
así la administración, pues no ha procedido a hacer los nombramientos de quienes 
participaron y aprobaron todas las fases del concurso, contraviniendo con ello las 
directrices que la norma y la jurisprudencia han impuesto. No en vano la Corte 
Constitucional ha considerado que el Estado, en todos sus niveles, debe respetar y 
observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las 
convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de 
principios axiales de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la 
transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así corno el respeto por las legitimas 
expectativas y derechos de los concursantes. 

Así el Alto Tribunal Constitucional ha determinado que "las normas de la 
convocatoria sirven de auto vinculación y autocontrol porque la 
administración debe respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección 
de los aspirantes que califiquen para acceder al empleo O empleos 
correspondientes, se encuentra previamente regulada" 

Así al no dar cumplimiento a los nombramientos de quienes participaron en el 
concurso y aprobaron sus tases llegando a conformar la lista de elegibles no 
advirtiendo sobre la necesidad del aval de los consejos comunitarios y 
tomando la negativa de estas corporaciones a expedir los avales como la 
justificación para el incumplimiento de la convocatoria incurre la 
administración en faltas disdplinables a saber.  

Incumple los siguientes deberes establecidos en la Ley 734 del 2002: 

Articulo 34. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 

Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los 
tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el 
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y 
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colecfiyas, los 
contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario competente. 

Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad el servicio que le sea 
encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o 
perturbación injustificada de un servicio esencial, o que implique abuso indebido del 
cargo o función. 

7. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos a dopten en ejercicio de 
sus atribuclohes, siempre que no sean contrarias a la Constitución Nacional y a las 
leyes vigentes. Y  atender los requerimientos y citaciones de las autoridades 
competentes. 
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" 

15. Ejercer sus funciones consultando permanentemente los intereses del bien 
común, y teniendo siempre presente que los servidos que presta constituyen el 
reconocimiento y efectividad de un derecho y buscan la satisfacción de las 
necesidades generales de todos los ciudadanos. 

38. Actuar con imparcialidad, asegurando y garantizando los derechos de todas las 
personas, sin ningún género de discriminación, respetando el orden de inscripción, 
ingreso de solicitudes y peticiones ciudadanas, acatando los términos de ley. 

Incurre en las siguientes prohibiciones del plexo normativo disciplinario' 

Articulo 35. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido: 

1 Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones 
contenidas en la Consfitución, los tratados internacionales ratificados por el 
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y 
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas y 
los contratos de trabajo 

7. Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su cargo o la 
prestación del servicio a que está obligado. 

( 	) 

24 Incumplir cualquier decisión judicial, fiscal, administrativa, o disciplinaria en 
razón o con ocasión del cargo o funciones, u obstaculizar su ejecución. 

De acuerdo a lo expuesto en los acápites anteriores, elevo las siguientes 

PETICIONES 

- _Se_proceda a mi vinculación inmediata fruto del proceso de concurso de la  
convocatoria 238 de 2012 toda vez que esta no establece la solicitud de aval 
como requisito para mi vinculación. 

- Se realicen los actos administrativos de desvinculación de los docentes 
provisionales que atienden población afrocolombiana que ocupan los cargos 
ofertados en la convocatorio de concurso 238 de 2012, acuerdo 282 de la 
misma fecha del ente territorial Nariño. 
Por ser este un derecho de petición solicitamos se responda por escrito y 
cumpliendo las normas existentes. 
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NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaeiones<ZC/9dczzz/c ilazz.-7-9 7?zpc, 	4?  ildidna  
Celular: 	-3/6 5-9/6 Wdle  
Correo electrónico: Rcz(MeCin gd,--dcZ4dz`zyczz,17  

Anexos' 

- Cronograma de la audiencia pública resolución 3425 de 2015!  donde se 
establece corno fecha para las desvinculaciones de los docentes 
provisionales que vienen ocupando las plazas Ofertadas del 09 al 18 de 
Diciembre del año en curso, de la cual no se nos había dado a conocer. 

- Comunicado de los concejos comunitarios adscritos a ASOCOETNAR 
induciendo a la negativa del aval a las comunidades. 

- 	Oficio dirigido a la personera de Barbacoas poniendo en conocimientos los 
ultrajes a los que estamos siendo sometidos por parte de las juntas de 
concejos comunitarios de fecha 14 de diciembre del 2015 

Atentamente; 

'7-70<); PD.olD Penp4/,°  
c c JoRZ 5-86)  41.(t—   DE pacda.i6o,  

Copia: 	ministerio de Educación Nacional 

Comisión Nacional del Servicio Civil 

Procuraduria General de la Nación 
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REPÚBLICA 02 q01.01489. 

RESOLUCION No. 

13 hl 2015 )  

CNSC t. 

3 1 2 5 

'porto cual se confmma la lasio de Dec/Vos para provee/ TRESCIENTAS TREINTA Y SEIS (3361 vacantes 
do arnoeducaelos Docente de PRIMARIA de/as insttiociones educaWaS oficiales. que aliendon poblacidn 
arrocolnana negra inyzai y palenquera. en Pi Era/dad Territorial certlficada er) educación 
DEPARTAMENTO DE NARIN O con NIT 800 103.913.1 en el nialCO de la Cpubticalortn No 238 da 2012? 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

En ejercicio de las lacubades previstas en el articulo 11 de la Ley 909 de 2004, el articulo 13 del 
crelo 3323 de 2005. el Decreto-Ley 760 de 2005 y el articulo 45 del Acuerdo No 282 del 2 Pe octubre de 

2012, modificada por el Acuerdo 407 del 22 de abril de 2013, y 

CONSIDERANDO: 

De eenlomOdad con lo establecido en el artículo 125 de la Consiqucton Política los empleos en Me organos 
y entidades del Estado son de carrera salvo las excepciones alli previslas, por tanto el ingreso y ascenso 
en les mismos, se hara previo cumplimiento dolos requisitos y condiciones que Ele a ley para delerminar los 
Méritos y calcdades de los aspirantes 

Por su parle el articulo 130 de la Constituctón Politice creó la Comistón Nacional del Servicio CNA - CNSC, 
como un organismo autónomo de carácter permanente del nivel Nacional, Indepengenie de las ramas y 
órganos del peder púbbco, dotada de personerie jurídica autonomia admintstratme y palrimonio mogo, cuyas 
funciones son admrnistrai y vigibi los sistemas de carrera admingtrativa, excepto los especiales de origen 
Constitucional. 

La Corte Constitucional declaró la exequibilidad del numeral 3' del articulo 4' de la Ley 909 de 2004 mediante 
Sentencia C-1230 de 2005, y con ello. precise que la administración y vigilancia de los MStemas especilmes 
y especiales de carrera administrativa de origen legal, Corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil 

Mediante Sentencia 0-175 de 2006, la Corle Constitucional declaré exequible la expresión "El que maula e1 
personal docente" ccalenda en el numeral 20. del articulo 3 de la Ley 909 de 2004. en el entendido que la 
administración y vigrlancia del Smleme Especial de Carrera que regula el personal docente por ser de Origen 
legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC. 

Secan lo señalado en el arliculo 11 Ce la Ley 909 de 2004. la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC. 
tiene como función, entre ayas. adelantar las convocalonas a concurso para proveer por mérito, las empleos 
públicos de carrera adfroniorainda. de acuerdo con los términos que establezca la Ley y el reglamenta 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es M norma que regula el Sisforoa Especral de Carrera Docente 
y. por ende, se aplica para la prowailn de empleos Directivos Docentes y Docentes emoeducadores de 
instituciones educativos obcda!as de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a población 
atrocolomtmana negra, raizal y palencruera. 

El parágrafo 1 del Decreto 3982 de 2006 y los Decretos 3323 de 2005, 140 de 2005 y 3446 de 2007, 
establecen ei moceso de selección mediante concurso para el ingrese de etruteducadores afrocolombianas 
y ramales a la carrera docente, determinan criterios para su apitocton y se dictan otras disposiciones, todo 
ello Len fundamento en las facultades constitucionales y legales en espedal las conferidas en los articules 
7 9, 10, 13. 26. 27. 67. 68 y 70, el numeral 11 del articulo 189 y el articulo 125 de la Constitución Politica, la 
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CONCURSO DOCENTE Y DIRECTIVO DOCENTE CNSC 
CONVOCATORIA ETNOEDUCADORES AFROCOLOMBIANOS No 238 DE 2012 

AUDIENCIA PÚBLICA DE SELECCIÓN DE ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO EN 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE NARINO 

ACTA INDIVIDUAL DE SELECCIÓN 

Yo, RUBEN DARIO BASTIDAS RODRIGUEZ, Identificado (a) con la cédula de ciudadania 
No 1082688415, puesto No 186 en la lista de elegibles conformada mediante Resolución 
No 3425 de 2015! por medio de la presente acta dejo constancia que libre y 
voluntariamente 	seleccioné 	el 	establecimiento 	educativo: 

C. 	t. 	'P 't'Izo Zn  

ubicado en la zona  sturn 	del Municipio de  awb a cLus 	(N), para el 
empleo de Docente de Aula en el Ama de Primaria 

A su vez me permito informar que conozco que de conformidad con el articulo 4 del 
Decreto 140 de 2006, mi nombramiento en periodo de prueba, está supeditado a la 
presentación del aval de reconocimiento cultural expedido por la junta del respectiva 
consejo comunitario. que debe ser radicado en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Secretaria de Educación de Nanno, hasta el 13 de diciembre de 2015. 

(Si EL ASPIRANTE NO ASISTE A LA AUDIRNciA O NO SELECcioNA ESTABLECimiENTO 
EDUCATIVO, DILIGENCIE EL SIGUIENTE CAMPO). 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ASIGNADO 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 	 (N). 

Para constancia se firma en Pasto (N), alas tres (03) dias del mes de diciembre de 2015. 

/w/ c4 
No 	

,  
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San Juan de Pasto 28 de enero de 2016 
Radicac on de Salida 201617E1492 

Señor: 
RUBEN DARIO BASTIDAS RODRIGUEZ 
Correo beekhem425@hotmail.com  

Celular No.: 31654b8148 
Dirección: Barrio La Lomo. Barbacoas (N.) 

Uf: 	Solicito la vinculación inmediata fruto del proceso de corrvocatoda 238 de 2012 
Requerimiento: 2015FQR41831 del 17 de diciembre de 2015 

Cordial saludo, 

Por medio del presento y con miras o resolver de fondo, la solicitud presentado, es 
pertinente hocen las siguientes anotnclones 

Lo Convocatorio 238 de 2012 en su parte considerativa. estableció como nomas 
especiales de carticter ieglamentario entre caras, el articulo 1 de: Decreio 3982 de 2006 y 
los Decretos 3323 de 2005. 140 de 2006 y 3446 de 2307, que establecen el proceso de 
selección mediante concurso para e: ingreso de Etnaeducaderes Atrocolombianos y 
Raizofies a lo carrera docenle. 

Lo Corrusion Nacional del Servicio Civil. mediante el Acucado No, 282 de 2012. modificado 
parcialmente por el Acuerdo 407 de 2013. convocó a concurso abierto de méritos, poro 
proveer los empleos vocontes de Elnoeducadares Docentes de Primario de la entidad 
territorial Departamento de Papi°. o través de lo Convocotoria No 238 de 2012. 

Como resultado de dicha Convocatorio, la Comisión Nacional del Servicio Civil, conlormo 
la lista de elegibles mecfiante la Reso!ución No 3425 del 23 de Julio de 2015, con el fin de 
proveer trescientas treinta y seis i336: vacantes de Etnoeducadores Docentes de Primaria. 
de los establecimientos educativos que atienden población afrocrPornbiana, negra. fa/Z[1i 

y polenquera en lo Entidad Territorial Certificada en educación, como es el coso del 
Deparlornento de Naiirao. 

Una vez en firme la lista de elegibles. esto Secretaria, procedió a realizar Audiencia 
Público poro escogencia de cargos de Básico Primaria el dio 03 de diciembre de 2015, 
cjonde Usted de manera libre y voluntaria se:eccionó el establecimiento educalivo y el 
municipio para desempeñarse COMO Elnoeducador Docente da Primaria. 

Con respecto, a su caso se hoce necesario precisar, que la Secretoria de Educación no 
puede emitir el Acto Administrativo de nombramiento en peciado de prueba, en razón de 
que usted hasta la fecha no ha adjuntada el Aval expedido por al respectivo Consejo 
Comunitaria, tal y como Usted lo manifiesto en el oscilo referenciado, conforme a 10 

estipulado en el arliculo 4 del Decreto 140 de 2006. moditicatrvio del articulo 17 del 
decreto 3323 de 2005, que o renglón seguido dice: 

"Los Integrantes de b Uta de elegibles para ser nombrados en periodo de pruebo en 
cargos vacantes en los terrikorios colectivas deberán contar con el aval de 
reconocimiento cultural expedido por /o aulorldad comunitario competente del 

respeclivo Consejo Comunitarlo. E/ cual debera ser entregado en la anidad /erogan& 
Certileada dant-F-0 de los anad j5l Oas hábileS siguientes u ro pUtlICOCiáll de la Ida de 
eleoubles En ceso de no cantar con cacho aval no poda ser nombrado en la varanle 
aorrosoonrvenle olterfireno efieclivo". :Pagino I-Ller0 de texco) 

En virtud de lo anterior quedo claro que la 4dminislracion Deparlamentai - Secretario de 
Educación no están actuando de manero arbitraria, al negarse a hacer efectivo su 
nombramiento en penado de prueba en el establecimiento educativo que usted 

.101.4.141:14,  Pcjbarvb- colit t'a 

chorva mienn. abanica. ecdP PehOf.11[9111111a1 a la edLICIC }II putlira a. a.is CIF-91TTP5D5 ad 	 Tna'sTna's,e© .  
Culturales 5 pedegegiCOS cive rermilan meiora•IJavbegJra Piriencia 	perunencig pf uczt en Nagno 
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seleccionó de manera libre y v voluntaria. Al respecto, es pertinente aclarar que el 
otorgamiento del aval no es de competencia de esta secretaria cs un tramite que debe 
adelantarse ante el respectivo Consejo Comunitario donde se encuentra ubicado el 
establecimiento educativo que usted eligió 

Con respecto a la petición No. 2, contemplada en el oficio de lo referencia le 
comunicamos que no puede resolverse favorablemente, dado que el nombramiento cn 
provisionalidod, es un nombramiento que reviste deberes pero también derechos por 
parte de la Administración Deportomenlal y los docentes que se encuentran vinculados 
en provisionalidad se encuentran amparados por lo normatvidad que rige ala Comisión 
Nacional del Servicio Givil y soio pueden ser desvinculados o puede ser terminada su 
provisionalidod Iras la imposición de un mejor derecho, pero el caso sub examine. 
imposible resulta proceder ola lerminocien de dichos nomoramientos cuando aún, no se 
ha procedido a proveer el cargo vacanle con el nombramiento en periodo de pruebo 
del elegible, dada la falla del cumplimiento en los requisitos para poder hacerlo 

Por lo anteriormente expuesto, podemos decir entonces, que la solicitud presentada no 
está llamada o prosperar hasta tonto. no se apilara por parte de la peficionaria, los 
presupuestos exigidos parlo norma poro darle cabido al nombramiento en periodo de 
prueba y la subsiguiente terminación del nombramiento del provisional que se encuentra 
ocupando actualmente ei mismo coreo, reiterando que Cieno requisito se encuentra 
relacionado con la presenlación del oval carie fuera mencionado roo e! Decreto 140 de 
2006, requisito este que el participante en la Convocatoria No. 232 de 2012 
perfectamente debía conocer y que durante la reafxación de la audiencia público fue 
socializado a efectos de evitar, inconvenientes futuros. 

Visto asilas cosas esta secretaria ha esu Ito 	 1 I d 

Cordialmente. 

GA 

	

Subs 	 anciero 

	

Secretorio 	 al de Norias, 
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San Juan de Pasto 29 de Enero de 2016. 
Radicación de Salida 2016RE26.62 

Señor 
Decente RUBEN DARIO BASTIDAS RODRIGUEZ 
Correo Electrónico beckern425@hotmail.com  
Barrio La Loma 
Barbacoas (N) 

Referencia: Respuesta a su Solicitud. 
Requerimiento No. 2015PQR41774. 

Cordial saludo, 

Por medio del presente y con miras a resolver de fondo, la solicitud presentada, es 
pertinente hacer las siguientes anotaciones: 

La Convocatoria 238 de 2012 en su parte considerativa, estableció como normas 
especiales de carácter reglamentario entre otras, el artículo 1 del Decreto 3982 de 
2006 y los Decretos 3323 de 2005! 140 de 2006 y 3446 de 2007! que establecen 
el proceso de selección mediante concurso para el ingreso de Etnoeducadores 
Afrocolornbianos y raizales a la carrera docente. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante el Acuerdo No. 282 de 2012, 
modificado parcialmente por el Acuerdo 407 de 2013! convocó a concurso abierto 
de méritos, para proveer los empleos vacantes de Etnoeducadores Docentes de 
Primaria de la Entidad Territorial Departamento de Narigo, a través de la 
Convocatoria No 238 de 2012. 

Como resultado de dicha Convocatoria, la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
conformo la lista de elegibles mediante la Resolución No. 3425 del 23 de Julio de 
2015, con el fin de proveer trescientas treinta y seis (336) vacantes de 
Etnoeducadores Docentes de Primaria, de los establecimientos educativos que 
atienden población afrocolombiana, negra, raizal y palenquera en la Entidad 
Territorial Certificada en educación, corno es el caso del Departamento de Narino. 

Una vez en firme la lista de elegibles, esta Secretaria, procedió a realizar 
Audiencia Pública para escogencia de cargos de Básica Primaria el día 03 de 
diciembre de 2015, donde Usted de manera libre y voluntaria seleccionó el 
establecimiento educativo y el municipio para desempeñarse como Etnoeducador 
Docente de Primaria. 

Con respecto, a su caso se hace necesario precisar, que la Secretaría de 
Educación no puede emitir el acto administrativo de nombramiento en periodo de 
prueba, en razón de que Usted hasta la fecha no ha adjuntado el Aval expedido 
por el respectivo Consejo Comunitario, tal y como Usted lo manifiesta en el escrito 
referenciado, conforme a lo estipulado en el articulo 4 del Decreto 140 de 2006. 
modificatorio del articulo 17 del decreto 3323 de 2005! que a renglón seguido dice.  

tos integrantes de la lista de elegibles para ser nombrados en 
periodo de prueba en cargos vacantes en los territorios colectivos 
deberán contar con el aval de reconocimiento cultural expedido por la 
autoridad comunitaria competente del respectivo Consejo 
Comunitario. El cual deberá ser entregado en la entidad territorial 
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certificada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de 
la lista de elegibles. En caso de no contar con dicho aval no Podrá ser 
nombrado en la vacante correspondiente al territorio colectivo. (Negrita 
fuera de texto) 

En virtud de lo anterior queda claro, que la Administración Departamental - 
Secretaria de Educación, no están actuando de manera arbitraria, al negarse a 
hacer efectivo su nombramiento en periodo de prueba, en el establecimiento 
educativo que Usted seleccionado de manera libre y y voluntaria Al respecto, es 
pertinente aclarar, que el otorgamiento del aval no es de competencia de esta 
secretaria, es un trámite que debe adelantarse ante el respectivo Consejo 
Comunitaro donde se encuentra ubicado el establecimiento educativo que usted 

Con respecto a la petición No. 2, contemplada en el oficio de la referencia le 
comunicamos que no puede resolverse favorablemente, dado que el 
nombramiento en provisionalidad, es un nombramiento que reviste deberes pero 
también derechos por parte de la Administración Departamental, que los docentes 
que se encuentran vinculados en provisionalidad se encuentran amparados por la 
normatividad que rige a la Comisión Nacional del Servicio Civil y que solo pueden 
ser desvinculados o puede ser terminada su provisionalidad tras la imposición de 
un mejor derecho, Para el caso sub examine, imposible resulta proceder a la 
terminación de dichos nombramiento cuando aun, no se ha procedido a proveer el 
cargo vacante con el nombramiento en periodo de prueba del elegible, dada la 
falta del cumplimiento en los requisitos para poder hacerlo. 

Por lo anteriormente expuesto, podemos decir entonces, que la solicitud 
presentada no está llamada a prosperar hasta tanto, no se cumpla por parte de la 
peticionaria, los presupuestos exigidos por la Norma para darle cabida al 
nombramiento en periodo de prueba y la subsiguiente terminación del 
nombramiento del provisional que se encuentra ocupando actualmente el mismo 
cargo, reiterando que dicho requisito se encuentra relacionado con la presentación 
del aval que fuera mencionado por el Decreto 140 de 2006, requisito este que el 
participante en la Convocatoria No. 238 de 2012 perfectamente debla conocer y 
que durante la realización de la audiencia pública fue socializado a efectos e 
evitar, inconvenientes Muros. 

Visto así las cosas, esta Secretaria ha resuelto de fondo su solicitud. No obstante. 
si  alguna inquietud adicional, puede comunicarse con la profesional universitaria 
CONSTANZA VELASCO BRAVO, de la Dependencia de Recursos Humanos, 
encargada de la atención de docentes en situación de riesgo al número celular 
3113455548. 

Nuestra P[Rón: [Rant zar el cerecholundarnen'al cia educccén cut[irn a Caves de procescs cdruRcb.rives nceraeros 
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FIB.  
"Por  la cual se Inscribe a un educador en el Escalafón Nacional OnCente" 

En ejerció de las atribuciones legales y reglamentarias en especial, las conferidas por el Decreto 
2277 de 1979. Ley 715 de 2001, y 

ELDA; SECREEARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE MARIÑO 

En ejercicio de las atribuciones legales.  y 

Que el(la) seler(a).BASTIDAS RODRIGUEZ RUBEN DARIO, identificado(a) con la C C. No. 
1082688415 de Barbacoas (Nango) docente de un establedsiento educativo privado y 
mediante solicitud radicada baje el No. 2012P05864 de fecha 18(02/2012, solicitó inscripción 
en el Escalafón Nacional Docente, acreditando el titulo de. NORMALISTA SUPERIOR otorgado 
por Normal Superior La Inmaculada - Barbacoas - Nariño. 

Que los documentos acreditados le dan derecho a ser inscrito en el Escalafón Nacional 
Docente, de conformidad con lo establecido en los articulos 4 y 10 del decretos 2277 de 1979, 

por loquees procedente acceder a la solicitud de inscripción en el grado 04 del Escalafón 

Nacional Docente. 

Que a partir de la vigencia de la Ley 715 de 2001 y de conformidad del Decreto 1278 de 2002 
para el ingreso a la carrera docente debe mediar concurso de medios, periodo de prueba y 

evaluación del desempeño laboral 

En concordancia con lo anterior, la presente resolución no genera derechos de Carrera Docente 

Oficial ni efectos fiscales 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO 

ARTICULO SEGUNDO 

ARTICULO TERCERO 

INSCRIBIR al educador(a) BASTIDAS RODRIGUEZ RUBEN 
DARIO, identificado(a) con la C.C. No. 1082888415 de 
Barbacoas (Mariño) en el grado 04 del Escalafón Nacional 

Docente. 

Contra la presente rebolución procede el recurso de reposición 
ante el Secretario (a) de Educación Departamental y Apelación 
ante el Gobernador del Departamento; de los cuales deberá 
hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación del edicto correspondiente 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
y no genera derechos de carrera docente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Pasto CEE a los 29/0E2012 





San Juan de Pasto 19 de octubre de 2315 

República de Colombia 

ecc 

sT Pabilo 

Señor 
RUBEN BARIO BASTIDAS RODRIGUEZ 
3165468148 
Correo eleclronico becken5925@botmail.com  
Barrio Le loma Sector Jardín 
Barbacoas Ild) 

Asunto. Prórroga Derecho de Petición Radicado con el No 2015PR031991 de 28 de 
Septiembre de 2015 

REF: 	Solicita se Realice Audiencia paro Escoge:ida de Plaza en el Marco de la 
Convocatorio No. 238 de 2012 población Atrocolombiona 

Corolial saludo. 

Por medio del presente y de manera respetuosa me permito informarle, que dada la 
importancia del asuntito sometido ptesenrado paro estudio, esle, será propuesto en 
Comité de la Secretaría Ce Educación Depadomental de Patino, poro que en sesión so 
lamen las decisiones que Administrativamente pudieran corresponder, situación Pulo por 
la cual. respetuosamente solicitarnos prorroga paro poder resolver de fondo la perdón 
existente tal como lo prevé, el parágiato del crticdo 14 dolo  te),  1137  de 90 1  I • 

Tomada lo decisión que corresponda, lo misma, será' comunicado por oscilo a Usted 
poro los fines pertinentes 

Cordialmente, 
94a 

 

 

ISABEL CRISTINA N1ACRUZ LOPEZ 
Profesional Universitario 	Recursos Humanos 

Secretaria de Educación Departamento' de Padre 
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